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20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: Prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: Au-
tores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de 
los derechos fundamentales y de las libertades públi-
cas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos 
por los funcionarios públicos contra las garantías cons-
titucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socio-económico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden 
de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y 
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: De-
mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nue-
vas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de señalización. For-
mación de grupos sociales y masas. Procesos de exclu-
sión e inclusión social. La delincuencia: Tipologías y mo-
delos explicativos. La Policía como servicio a la ciudada-
nía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres; descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 

democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA 
MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE PARA CUBRIR 6 PLAZAS 
DE POLICÍA LOCAL VACANTES EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO, INCLUIDAS EN LA OFERTA 

DE EMPLEO PÚBLICO DE 2007

Convocatoria: Boletín Oficial del Estado núm. ........ 
de ...... de ......................... de 2008.

I. Datos personales:

Primer apellido Segundo apellido
Nombre DNI número
Fecha nacimiento Lugar
Domicilio actual Localidad
Provincia Teléfono

II. Titulación obtenida y centro de expedición:

III. Forma de acceso: Oposición Libre.

IV. Plaza a la que aspira:

 Policía Local

V. Observaciones:

El abajo firmante solicita ser admitido en la convoca-
toria, cuyo procedimiento de selección será el de oposi-
ción, para proveer por el sistema de turno libre 6 plazas 
de Policía Local a la que se refiere la presente instancia 
y declara que son ciertos los datos consignados en ella 
y que reúne las condiciones exigidas para su ingreso 
como personal funcionario en la Administración Local, 
cumpliendo los requisitos exigidos en las bases de esta 
convocatoria.

En Camas a ............. de .............................. de 2008.
(firma)

Al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Camas (Sevilla)

Camas, 22 de abril de 2008.- El Alcalde-Presidente, 
Juan Ignacio Pazos Aparicio.

ANUNCIO de 22 de abril de 2008, del Ayun-
tamiento de Camas, de bases para la selección 
de plaza de Oficial de la Policía Local.

BASES Y CONVOCATORIA PARA INGRESAR MEDIANTE 
PROMOCIÓN INTERNA, POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN EN LA CATEGORÍA DE OFICIAL 
DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE CAMAS 
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2007

En resolución de la Alcaldía núm. 329/2008 de 12 
de marzo, acordó aprobar la convocatoria de pruebas se-
lectivas para cubrir mediante promoción interna, por el 
sistema de concurso-oposición de dos plazas de Oficial 
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de la Policía Local vacantes en la plantilla de personal 
funcionario de este Ayuntamiento, y para regir la misma 
aprobó las siguientes,

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acce-
so por promoción interna y a través del procedimiento de 
selección de concurso-oposición, de 2 plazas vacantes en 
la plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayun-
tamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad 
con el Decreto adoptado por Alcaldía 1113/07, de 6 de 
noviembre.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, 
se encuadran en el grupo C, subgrupo C1 del art. 76 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto del Emplea-
do Público, dotadas con las retribuciones correspon-
dientes, y resultantes de la Oferta de Empleo Público 
del ejercicio 2007.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de 
las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, 
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se esta-
blecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladoras de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/196, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el texto refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de 
servicio activo como funcionarios de carrera en el Cuer-
po de la Policía Local, en la categoría inmediata ante-
rior a la que se aspira, computándose a estos efectos 
el tiempo en que haya permanecido en la situación de 
segunda actividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy 
graves en su expediente personal, en virtud de Resolu-
ción firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente antes de iniciar el curso de capacitación en la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de 
Policía de las Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar 

desde el siguiente al de la publicación en el BOE de la 
presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en 
las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al 
titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, mani-
festando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen, que ascienden a 75,00 euros, cantidad 
que podrá ser abonada en la cuenta del Ayuntamiento 
de Camas en el Banco de Andalucía núm. 0004-3138-
16-0660105284, debiendo consignar en el ingreso el 
nombre y DNI del aspirante así como la convocatoria a 
la que se opta, aun cuando sea impuesto por persona 
distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada.

4.5. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase 
de concurso.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dicta-
rá Resolución declarando aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En 
dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará Resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios. 

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde-Presidente de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:
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1. Un funcionario o empleado laboral fijo nombrado 
por la Alcaldía a propuesta de la Consejería de Goberna-
ción de la Junta de Andalucía.

2. Un funcionario o empleado laboral fijo nombrado 
por el Alcalde a propuesta del Presidente de la Junta de 
Personal.

3. Un funcionario o empleado laboral fijo nombrado 
por el Alcalde entre los empleados municipales de igual 
o superior escala y categoría de los puestos a cubrir.

4. Un funcionario o empleado laboral fijo de la Admi-
nistración Local designado por el Alcalde.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, con voz pero sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titula-
ción o especialización de igual o superior nivel a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas. Todos ellos 
actuarán a título individual, no pudiendo actuar en repre-
sentación o por cuenta de nadie.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por 

orden alfabético conforme al resultado del sorteo público 
que a tal efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba 

de conocimientos, compuesta de dos partes: la prime-
ra, que consistirá en la contestación, por escrito, de un 
cuestionario de preguntas con respuestas alternativas 
propuestos por el Tribunal para cada materia de las que 
figuren en el temario de la convocatoria que se deter-
mina en el Anexo II a esta convocatoria; y la segunda, 
que consistirá en la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. La primera 
parte se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, 
para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las 
contestaciones, cada pregunta acertada se valorará con 
0,1 puntos y por cada respuesta errónea se descontará 
0,025; la segunda parte se calificará de 0 a 10, siendo 
necesarios 5 puntos para superar la resolución práctica. 
La calificación final será la suma dividida por 2. Para su 
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.2. Segunda fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación 

de un baremo para calificar los méritos alegados y justi-
ficados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuen-
ta el historial profesional, los cursos de formación rea-
lizados, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos 
publicados y la antigüedad, siendo esta fase posterior a 
la oposición y, en ningún caso, la valoración de los méri-
tos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima 
prevista en la fase de oposición no tendiendo carácter 
eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las 
pruebas de la fase de oposición, estableciéndose final-
mente el orden de prelación de los participantes en el 
concurso, según la puntuación que corresponda en la 
aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado 
anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de 
Diciembre de 2003, por el que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las dis-
tintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local y que 
se detalla en el Anexo I de las presentes bases.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso 
de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos 
necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso 
realizado, hasta la fecha de terminación de las fases de 
concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminada las fases correspondientes al 
concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación 
de aprobados por orden de puntuación, con la suma y 
desglose de las calificaciones correspondientes a am-
bas fases, en su caso, del proceso selectivo, en el ta-
blón de anuncios de la Corporación o lugar de celebra-
ción de las pruebas, elevando al órgano correspondien-
te del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que 
deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la 

primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 
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Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a 
que se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de ci-
tar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-
lencia o, en su caso, aportar certificado del órgano com-
petente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento que acredite la an-
tigüedad y carencia de faltas graves o muy graves en su 
expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en 
prácticas para la realización del curso de capacitación y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos en la Base 3 de la con-
vocatoria, nombrará funcionarios en prácticas para la 
realización del curso de capacitación, a los aspirantes 
propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos 
inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como Oficial 
de la Policía Local, será necesario superar con aprove-
chamiento el curso de capacitación para los Cuerpos 
de Policía Local en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de 
Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o 
el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una 
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, por causa que se considere injustificada e imputable 
al alumno, producirá la pérdida de los resultados obteni-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamen-
te las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la perdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de capacitación, 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su 
caso, la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela 
Concertada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre 
las aptitudes del alumno, para su valoración en la Re-
solución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de in-
greso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso se-
lectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los as-
pirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcal-
día, para su nombramiento como funcionario de carrera 
de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al núme-
ro de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales de-
berán tomar posesión en el plazo de un mes a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para 
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de concurso-oposición y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los arts. 109.c), 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. En el caso de interposición de recurso de reposición, 
se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o 
bien a que pueda ser entendido como desestimado en 
virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesa-
dos podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMO PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

A) Baremo para la fase de concurso:

La fase de concurso se regirá por el siguiente bare-
mo de méritos:

A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalen-

te: 1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, 

Arquitecto técnico, Diplomado Superior en Criminología 
o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Pro-
fesional, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 
puntos.

Puntuación máxima del aparto A.1: 4,00 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a 

la categoría que se aspira, salvo que se posea más de una.
Tampoco se tendrá en cuenta, a efectos de valora-

ción las titulaciones necesarias o las que se hubieran 
empleado como vía de acceso para la obtención de una 
titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se ad-
mitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse 
la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o 
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disposición en la que se establezca la misma y, en su 
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los 
cursos realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Lo-
cal de Andalucía en la misma categoría a la que se aspi-
ra: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Lo-
cal de Andalucía en categorías inferiores: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad: 0,10 puntos.

A.2.4. Por cada de servicios o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Adminis-
traciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos. 

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes poli-

ciales, los cursos que tengan la condición de concerta-
dos por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y 
los cursos de manifiesto interés policial, superados en la 
Universidades, Administraciones Públicas o a través de 
los Planes de Formación Continua, según su duración 
serán valorados, cada uno, con arreglo a los tramos si-
guientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad 
a la entrada en vigor de la Orden de 22 de diciembre de 
2003, con duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valo-
rarán con 0,10 puntos.

No se tendrá en cuenta a efectos de valoración los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección de acceso a la categoría, los cursos repetidos, 
salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del 
contenido o hubiese transcurrido un período superior a 
cinco años desde la finalización del primer curso y los 
cursos necesarios para la obtención de las titulaciones 
del apartado A.1., ni la superación de asignaturas de los 
mismos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido 
«asistencia» se valorarán con la tercera parte.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al co-

lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valora-
rá a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente imparti-
das, con independencia del número de horas del curso: 
0,10 puntos.

- Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han imparti-
do en cursos distintos.

- Las tutorías, en los cursos a distancia, las activida-
des de coordinación, o dirección de curso, sólo se valora-
rán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y publicaciones:

Las ponencias y publicaciones se valorarán en fun-
ción del interés policial y por su carácter científico y di-
vulgativo, hasta un máximo de 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3.: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local de Andalucía.

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local del Municipio o en su caso, 
con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 
puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 
0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4.: 4,00 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran 
igual puntuación total, el orden de prelación de los aspi-
rantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida, sucesivamente en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

ANEXO II

T E M A R I O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a 
la participación en los asuntos públicos y su acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de condena 
o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de 
las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribu-
nales de honor. El derecho a la educación y la libertad de 
enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, espe-
cial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-
ses. La validez de los actos administrativos: Nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El mu-
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nicipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. 
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. 
El alcalde. La Junta de Gobierno. Otros órganos municipa-
les. La provincia: Concepto, elementos y competencias.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

11. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulan-
te. Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. 
Infracciones y sanciones. La protección ambiental: Preven-
ción y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencia s en Andalucía 
y normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal.

14. Personas responsables: autores, cómplices y en-
cubridores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los fun-
cionarios públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Aten-
tados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes 
públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 

socio-económico.
19.Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20.Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-

metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: Privativas de liber-
tad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su 
gravedad: Graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

23. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: Velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones 
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de 
preeminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y ac-
tuaciones de la Policía Local.

30.Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: De-
mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nue-
vas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres; descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

34. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos, 
reglas y características del mando; relación con subordi-
nados; técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. Sentido ético de la prevención y la repre-
sión. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO III

INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA 
MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR 2 PLAZAS 
DE OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL VACANTES EN LA 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO, INCLUIDAS 

EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2007

Convocatoria: Boletín Oficial del Estado núm. ........ 
de ...... de ......................... de 2008.

I. Datos personales:

Primer apellido Segundo apellido
Nombre DNI número
Fecha nacimiento Lugar
Domicilio actual Localidad
Provincia Teléfono

II. Titulación obtenida y centro de expedición:

III. Forma de acceso: Promoción interna.

IV. Plaza a la que aspira:

 Oficial Policía Local

V. Observaciones:

El abajo firmante solicita ser admitido en la convoca-
toria, cuyo procedimiento de selección será el de concur-
so-oposición, para proveer por el sistema de promoción 
interna 2 plazas de Oficial de la Policía Local a la que se 
refiere la presente instancia y declara que son ciertos los 
datos consignados en ella y que reúne las condiciones 
exigidas para su ingreso como personal funcionario en la 
Administración Local, cumpliendo los requisitos exigidos 
en las bases de esta convocatoria.

En Camas a ............. de .............................. de 2008.

Al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Camas (Sevilla).

Camas, 22 de abril de 2008.- El Alcalde-Presidente, 
Juan Ignacio Pazos Aparicio.
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ANUNCIO de 4 de abril de 2008, del Ayun-
tamiento de Guarromán, de bases para la selec-
ción de plaza de Policía Local.

Por Resolución de esta Alcaldía núm. 25/2008 de 
esta fecha, se han aprobado las Bases que regirán la 
convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza 
de Policía Local, vacante en la plantilla de funcionarios 
de este Ayuntamiento, por turno libre y sistema de opo-
sición, siguientes:

1.ª Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión en propiedad, mediante oposición o turno libre, 
de una plaza vacante en la plantilla de funcionarios de 
este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Escala Básica, Categoría Policía, de conformidad con la 
Resolución de la Alcaldía núm. 81/2006, de fecha 28 de 
noviembre de 2006, por la que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público del año 2006.

2. La plaza citada se encuentra clasificada en el Gru-
po «C»; Subgrupo C1 del art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y de 
acuerdo con lo previsto en el los arts. 18 y 19 de la Ley 
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales Andaluzas.

2.ª Legislacion aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en 

la citada Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de las Policías Locales de Andalucía; Decreto 
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, 
movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local, modificado por Decreto 66/2008 de 
26 de febrero; Orden de 22 de diciembre de 2003, de la 
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
y en lo no previsto en la citada legislación, les será de 
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Ré-
gimen Local; Real Decreto-Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local; Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 
6/1985 de 28 de noviembre, de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía; Decreto 2/2002 de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingre-
so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3.ª Requisitos de los aspirantes.
1. Para participar en el proceso selectivo, los aspi-

rantes deberán reunir, antes de que termine el último día 
de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.

c) Estatura mínima de 1,65 metros para los hombres 
y 1,60 metros para las mujeres. Los aspirantes que ya 
sean funcionarios o funcionarias de carrera de un Cuer-
po de la Policía Local de Andalucía, estarán exentos de 
cumplir este requisito, de conformidad con el art. 42.5 
de la Ley 12/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación 
de las Policías Locales.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni 
separado del servicio de las Administraciones Públicas 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabi-
litación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehícu-
los prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces 
o señales acústicas especiales, BTP o equivalente.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente antes de realizar el Curso de Ingreso en la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía, salvo el de 
la estatura que se acreditará en la prueba de examen 
médico.

De los requisitos relativos a la titulación y permisos 
de conducción, se aportará copia compulsada, así como 
de la identidad del aspirante, junto con la solicitud.

2. Si en algún momento del proceso selectivo, se 
tiene conocimiento de que cualquiera de los aspirantes 
no posee algunos de los requisitos exigidos por la pre-
sente convocatoria, el órgano convocante, o el Tribunal, 
en su caso, previa audiencia al interesado, propondrá su 
exclusión, comunicándole asimismo las inexactitudes o 
falsedades cometidas.

4.ª Solicitudes.
1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de un extracto 
de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte 
en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
base anterior.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el 
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen, que ascienden a 30 euros, cantidad 
que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal, en me-
tálico, en cualquiera de las entidades bancarias colabo-
radoras del Ayuntamiento, o remitida por giro postal o 
telegráfico a dicha Tesorería Municipal, debiendo consig-
nar en estos giros el nombre del aspirante, aun cuando 
sea impuesto por persona distinta.

4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que, en el plazo 
de diez días, subsane la falta o, en su caso, acompañe 
los documentos preceptivos, indicándole que si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, con los 
efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, antes citada.


